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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE JULIO DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veinticinco de julio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de  2016, sin enmienda respecto al borrador de la misma y dejar sobre la mesa el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de  2016 pendiente de revisión.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.1.1.1.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 203/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.2.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 204/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.3.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 205/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.4.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 187/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.1.5.- 
PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en los Procedimientos Ordinarios nº 503/2016 y acumulado 504/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García  para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

ÚNICO.- 
Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE  CUENCA  PARA EL PUNTO DE ATENCIÓN AL EMPRENDEDOR (PAE)  -Ventanilla Única Empresarial de Cuenca. 
2.3.- PERSONAL.

ÚNICO.- 
Denegar la solicitud de Dª Dolores J. Alfaro Núñez de pase a la situación de servicios en otras administraciones públicas ya que el nuevo puesto que solicita desempeñar en el SESCAM se trata de una contratación temporal, lo cual es uno de los supuestos expresamente excluidos por la legislación aplicable para el pase a esa situación administrativa.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- FESTEJOS.

3.1.1.- 
PRIMERO.- Dejar sin efecto el acuerdo de la J.G.L. de fecha 23 de mayo de 2016, en el punto referido a la adjudicación de la organización del musical “A quién le importa”
SEGUNDO.- Acordar, en su lugar, la adjudicación de la organización de una “Big Holi Fest”, en los términos antes expuestos, a favor de la mercantil “PRODUCCIONES ARTÍSTICAS LA UNIÓN, S.L.”

3.2.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.2.1.- MONTES.

ÚNICO.- 
PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación mediante tramitación ordinaria; por procedimiento abierto mediante concurso, para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta  más ventajosa deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato consistente en la explotación de las instalaciones recreativas  ubicadas en el área recreativa de Tejadillos en  el monte de U.P. nº 119 “SIERRA BARRANCOS”, para su explotación como albergue municipal.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

3.3.- MOVILIDAD.
3.3.1.- 

Autorizar la circulación de autobuses y taxis de servicio público  en los tramos correspondientes a la calle Doctor Chirino y el último tramo de la calle Carretería cumpliendo los siguientes requisitos:

-La circulación de estos vehículos, exclusivamente del servicio público, se limitará al período de actividad del servicio urbano de autobuses, de 7,00 a 23,00 horas.
-La velocidad por estas calles semipeatonalizadas no debe rebasar, en ningún caso, los 10 km/h.
-Al ser calles en las que tiene prioridad el peatón, se deben llevar encendidas las luces de cruce, con el fin de que la presencia del vehículo pueda ser detectada con facilidad por los peatones.

3.3.2.- 
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Pablo García Rubio en representación de Izquierda Unida-Izquierda de Castilla-La Mancha contra la aprobación inicial de la modificación de tarifas del Servicio Público de Transporte Urbano Colectivo de Viajeros de la Ciudad de Cuenca con base en el informe del Jefe del Servicio de Obras de fecha 20 de julio de 2.016.

SEGUNDO.- Ordenar la remisión del expediente a la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha para su aprobación definitiva, si procede.

3.3.3.- 


Aprobar el Plan de Vialidad y Seguridad de la Exposición “La Poética de la Libertad”, que se desarrollará en nuestra Ciudad entre el 27 de julio y el 6 de noviembre de 2016.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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